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En la cid Ia 

hoy día cuatro de junio del dos . ue nte mi, DOCTOR SEGUNDO IVOLE 

  

     ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto .del Cantón  Ghayaquil,    
comparecen por sus propios derechos, la señorita CAROLI 

NUFFEL soltera, ejecutiva, ecuatoriana; el señor ANDRE FREY KELLER casado, 

ores de edad, 
   

   

ejecutivo, suiza entendido en el idioma castellano; los comparecientes, 

“domiciliados en esta ciudad, a quienes identifico por la-exhibición qué.se mg hace de 

sus respectivos documentos de identidad. Bien | instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para 

“su otorgamiento me presentaron la. Minuta que 'son del tenor siguiente: MINUTA: 

úblicas a su 

  

“SEÑOR NOTARIO”: Sírvase autorizar en el- Registro de Escrituras,    cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima qúe se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 
Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad 

de constituir. la Sociedad Anónima : que se denominará P JHAQ S.A.; los señores: 

CAROLINE ALICE FREY VAN NUFFEL Y ANDRE FREY KELLER. Todos por 

  

sus propios derechos, *: domiciliados) ení la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatoriana la primera y suizo el segundo entendido en el idioma castellano. * 

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se regifá por las   disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuate: A, "Y CS A CE 
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CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la Compañía 

que se denominará: PUSHAQ S,A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador. 

Los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- Se dedicará a) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 
€ I[_mm>— 

internacional en todas sus fases, tales como marítimo y fluvial; como traslados, 
RR —_—_ 

paseos, cruceros, chivas, y demás deportes. Se dedicará a operadores de turismo 

utilizando todo tipo de medios acorde con la actividad a realizar; instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles; restaurantes, club, 

discotecas, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos 

de recreación, salones de recepción y eventos recreativos y electrónicos. Instalar y 

administrar negocios de comidas rápidas, vender u ordenar directamente al consumidor; 

bodegaje de artículos de consumo masivo, alimentos y víveres; b) Alquiler de vehículos, 

alquiler vehículos para carga pesada, maquinarias y equipos agrícolas, productos 

plásticos para uso agrícola, industrial, comercial; siembra, cosecha de toda clase de 

flores. rosas, claveles, girasoles, orquídeas, por cuenta propia o de terceros 

(foricultura); productos elaborados de origen agropecuario, agricola, avícola e 

industrial en la rama alimenticia, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios; 

fabricación y comercialización de balanceados para animales en general; se dedicará a la 

investigación; e) Compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, 

explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos, rurales, 

predios rústicos (fincas, haciendas, tierras agrícolas); además realizara negocios de 

promoción y ventas de proyectos inmobiliarios, edificios, apartamentos, oficinas, locales 

comerciales, conjunto residenciales, viviendas y todo lo relacionado a la actividad de 

inmobiliaria; d) La representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, 

Es 
¿Oggionales, internacionales y aéreas; e) A la explotación agropecuaria en todas sus fases 
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al desarrollo y crianza de toda clase de ganado vacuno, Ovino, porcino y avícola [al por 

mayor y menor. Explotación de lácteos, productos derivados, elaborados, 

semielaborados y naturales tales como carne, embutidos, menudencias frescas, cbcidas 

o conservadas, extractos, cueros, huevo, lana, cerdas, plumas, grasas, sebo y queso; 

maquinarías, equipos y productos necesarios para la agricultura y ganadería f) 

explotación de productos e insumos agrícolas como:. banano, orito, plátano, yuca 
           

  

mango, aceite,  Jathropa- urcas, palma africana, y su refinamiento en A 

alquiler” de toda maquinarias y equipos agrícolas. efectuar inspecciones del pr 

   

    

como: camarón, café, 

perecibles con el. propósito de. establecer su alidad, condición, cantidad, emit 

las respectivas certificaciones; productos al granel tales como azúcar, maíz, 

sorgo, bobina de papel; Jenteja; 2) Se dedicará a la, activilad mercantil 

  

A la 

piña, 

ducto 

> ongelado, productos enlatados, — frutas 

tiendo 

trigo, 

como 

comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de personas 

  

   
naturales y/o jurídicas; 

  
cuenta correntista mercantil; h) La importación, exportación, 

distribución, compra, ve: ta, comercialización, elaboración, intermediación, permuta y/o 
      

consignación por cuenta, ropia o a. través de terceros de: Productos naturales, curativas 

  

    
    

    

aromáticas; comisiónista por venta ode suplementos alimenticios; productos 

farm éuticos; equipos, aparatos y odo' instrumental médico, quirúrgico, ortopédico,       
odontológico, químicos reactivo; 

    
y rayos x; instalación de establecimientos 

asistenciales: sam torios, clínicas médicas, quirúrgicas, , de reposo, spa, centro de 

  

obesologia; cosmiatría y belleza, integral; ejprcer. la dirección técnica y administrativa de 

  

los respectivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con el arte 

de curar; prácticas e investigaciones científicas y otro elemento que se destine al iso de 

la medicina química, farmacéutica y veterinaria; fabricación de instrumentos de óptica y 

lentes, artículos oftálmicos, aparatos y artículos de fotografía inclusive los instru DELL 6%. 
e ra Ae y, 
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ópticos para usos científicos y médicos; materias primas y productos q 
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rubro de la cosmetología; artículos de perfumería, cosméticos; así como la 

confección de permanentes, tinturas, manicuras oO cualquier tarea inherente a 

peluquería y/o salón de belleza, higiene del cutis y escultura física, artículos de 

puericultura, higiene y salubridad; ventas al por mayor y menor de muebles para uso 

medico; 1) Se dedica a la revisión y emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y . 

Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, 

Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos 

Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión; j) 

Transformación de materia prima en productos terminados y/o elaborados; k) Asesorar, 

organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación en terrenos propios o de 

terceros O fiscales, instalar o explotar viveros forestales, efectuar trabajos de 

conservación forestal, desmontes de bosques o extracción de productos forestales y . 

recuperación de tierras áridas destinadas a la forestación; Al Estudio del medio ambiente 

en general. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTICULO TERCERO. El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro  Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El domicilio 

principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil, y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior.- 

CAPITULO SEGUNDO: — CAPITAL, ACCIONES | Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía es de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte América, el Capital 

Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América dividido en  ochocientas acciones ordinarias y  nominativas de un 

An
 
AM
EN
 

LO
N 

TI
NO
N 

iv
, 

S
o
,



  

Dr S. 1vole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

O:     
    

junta general de accionistas.--ARTICULO SEXTO.- Las acciones Estarán 

numeradas del cero cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el 

Gerente General y Presidente dela Compañía.-ARTICULO SEPTIMO.- Pi una 

acción o certificado provisional se  extraviare,  deteriorare O  destruygre, la 

compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por la 

     

n, Uno. de los periódicos de mayor 
  

Compañía, por tres y das conse utivo 

circulación en el domicilio de la misma.- Una. vez transcurridos treinta días a 

partir de 

  

a fecha de la última publicación, se procederá a, Ja anulación del 

título, debiéndose conferir. uno Muievo al Accionista. La “anulación extinguirá 
  

todos los derechos inherentes al título. o certificado anulado.-ARTICULO 

OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho”: a voto en proporción a su 

valor pagado, en a las juntas s generales, en consecuencia “cada acción liberada da 

    

   
derecho a un: voto,:er dichas juntas generales *ARTICULO NOVENO. Las 

acciones se anotarán. en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

registrarán también * los traspasos' de dominio. o pignoración de las mismas.- 
     

  

ARTICULO DECIMO La. Compañía. no emitirá los títulos definitivos He las 

acejones mientras estas” no ¿estén z totalmente: pagadas, entre tanto, solo $e les     
los accionistas cenificados Provisionales y nominativos.-ARTIÍCULO 

  

DECIMO: PRIMERO- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se pieferirá alos accionistas  cxistentes en . proporción a sus actiones. 

  

ARTICULO DECIMO! SEGUNDO... La Compañía podrá según los caños y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 
A rn Abi ta, 

1 EAS 

El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que congilliyo, ña a as 
7 a y 2 hy ¡o . 
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Órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos 

que se indican en los presentes estatutos.-ARTICULO DECIMO CUARTO.- 

La Junta General la componen los "accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno delos periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.-La 

Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la . 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a 

_ pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, 'se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la 
1 

, 

mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número 

de accionistas que concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO NOVENO.- 

    

   

En las: Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 
Las, AA E 
ende 

E er discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y 
mt "e : 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 000011KC010824-2 

> aa 

CES 

MO Opt 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 

formación PUSHAQ S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXxX] 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondien 

a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

NOMBRE CANTIDAD 
FREY KELLER ANDRE $80.00 
FREY VAN NUFFEL CAROLINE ALICE $120.00 

TOTAL 4200.00 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés 

del 1.00% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 
( 

días. 

. este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como 

nombramiento de los Administradores. 

: ] 
Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 
serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, $ 

» el caso. 

” Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los infereses 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintenden 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entre 

X 

te 

anual 

e de 

ba a 

le los 

según 

| 
El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos qu 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 04 DE JUNIO DE 2009 
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BANEO BOLIVARIANO C.A. 
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aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá 

sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas,” proposiciones 

de los accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es| que 

corresponden hacerlas en ese período según los  estatutos.-ARTIÍCULO 

como VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

secretario el Gerente General, pudiendo nombrarso, si fuere necesario, un Director o 
    

Secretario ad-hos. -ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. En las Juntas Generales 

Ordinarias.. Y Extraordinarias se tratarán los asuntos que * específicamente se 

hayan puntualizado E en de Convocatoria “ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- 
       

Todos los acuerdos y resoluciones dela junta general se tomarán por simple 

  

mayoría de votos. en relación. al. “capital pagado concurrente a la reunión. ¡Salvo 

     aquellos  casos' en. que da Ley o estos. . estatutos, exigieren una mayor 

  

proporción, las resoluciones de la Junta General. son obligatorias para todos los 

accionistas. -ARTICUL: VIGESIMO. TERCERO: Al terminarse la Junta 

    
General Ordinaria o: Extraordinari, se concederá. un receso para que el Gerente        

    
   

  

General, como secretario, redacte , ¿Un «acta,     resumen de loas resoluciones 0 

acuerdos tomados, con: e objeto que dicha acta - resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

  

inmediato. gn - Vigencia. Todas las actas de junta general seán firmadas por el 

Presidente, y sel. Gerente General-Secretario o por. ¡quienes hayan hecho sus| veces 

  

en la reunión y se “elaborarán. de conformidad. con el respectivo reglamento.- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social págado, 

de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías.-ARTICULO VIGESIMO QUINTO.: Para que la Junta Sena SEA se 

Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la ¿ SE PA 
ES 8 qm 
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disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de 

los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con el número de 

accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.-ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: 

a) Elegir al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes . 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus 

funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con 

el inlorme del comisario en la forma establecida por la Ley de Compañías vigente; 

d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el 

aumento o disminución del capital social de la Compañía; f) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de 

la compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

Ley; li) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y,j) Resolver 

los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos 

de la compañía.-ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: a) Ejercer individualmente la representación
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legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando 

a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sotiedad 

bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operafiones 

jadores, 

    

   
   

   

    

   

    

   
   

   

    

via la 

dictar 

buena 

E Y, j) 

Ls 

residente, será reemplazado por el 

que el reemplazado. ARTICULO 

má bres y 

demás 

fla o la 

ipial ni 

extrajudicial de la so edad, -sino únicamente en los Sasog en que * reemplace al Gerente General   
  A 

o Presidente de conformidad con lo- IM en el artículo enterior.-ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el 

artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.-CAPITULO CUARTO: 

ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las causas determinadas|en la 

Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del Copio 
AS 
eL a 

General y Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SO Ale 
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capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: los señores 

CAROLINE ALICE FREY VAN NUFFEL, ha suscrito cuatrocientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar ' cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas y, ANDRE FREY KELLER, ha suscrito trescientas veinte 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración 

de Capital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- Los Accionistas pagarán el setenta y : 

cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. 

Lo pagarán en numerario.-CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrativas para 

obtenur la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de 

Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de . 

Capital otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- f) llegible.- Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA.- Registro nueve mil ciento diecisiete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la 

minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración de 

Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad 
t 

de acio, conmigo el Notario .- Doy fe. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA XXV    

   

  

CAROLINE ALICE FREY VAN NUFFEL 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

  

    

 



       

     

  

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA PUSHAQ S.A.- QUE ANTEDECE LO MISMO QUE SELLO, FIRMO 

RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PUSHAQ S.A., DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N* SC.IJ.DJC.G.09.0005925 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 28 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2009 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- 

GUAYAQUIL, VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.- 
] 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 44,5 

FECHA DE REPERTORIO: 29/sep/20 

HORA DE REPERTORIO: 16; 

  

17 

09 

29 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Septiembre del dos mil nueve 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N 
SC.1J.DJC.G.09.0005925, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. 
Juan Brando Álvarez, el 28 de septiembre del 2009, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
PUSHAO S.A., de fojas 96.936 a 96.949, Registro Mercantil número 

18.728. 

    
ORDEN: 44517 
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UPBRIN TENDENCIA 

A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 0026352 

Guayaquil, -2 DIC 2009 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PUSHAQ S.A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la|“Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

 


